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l. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 17/1990. de 4 de diciembre. por /(J que se autoriza la
participación del Reino de EspailQ en el Séptimo Aumento
General de Iv.\' Recursos del BWICo Interamericano de
Desarrollo.

Artláilo 5."

Se autoriza al Banco de España para que. de conformidad con el
artículo 21 dd Decreto·Ley 18/1962. de 7 de junio. de nacionalizacion
y reorganización del Banco de España. y demás disposiciones vigentes
sobre la materia. efectúe los desembolsos necesanos para el pago de las
citadas contribuciones.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aproooJo y Yo vengo en

sar.cionar la siguiente Ley:

Tras un largo proceso negocIador. los países miemhros del Banco
Interamericano de Desarrollo alcanzaron. en marzo de 1989, un
acuerdo sobre el programa de préstamos de la citada institución durante
el cuatrienio I99Q.1993, cuyo valor quedó fijado en 22.500 millones de
dólares de los Estados Unidos.

Para hacer frente a este programa, se aprobó en mayo de 1989 la
Pr·)puesta para el Séptimo Aumento General de los Recursos del Banco
Interamericano de Desarrollv. En virtud de este Aumento. se incre
menta el capital del Banco en 26X1.007.3 I l dólares de los Estados
U nidos, COrrespondientes a 2.196.hL nuevas acciones. con un valor
:tominal unitario de 10.000 dólares del peso y ley en vigencia al I de
enero de 1959, ó 12.063,43238 dólares comentes. Asimismo, los recur
sos delFondºpara Operaciones Especiales se aumentan en 200.000.000
de dóla:,es de los Estados Unidos.

EsJXiña, que es miembro del Banco Interamericano de Desarrollo
desde 1976, participó ya en su Quinto y Sexto Aumentos Geno.?rales de
recursos. La política genera' de mantenimiento de la presencia y el peso
relativo de nUc"stro país en este tipo d(' instituciones multilaterales
aéonse.ia la participación en este Séptimo !\umento General con el
mismo peso relativo que en las reposiciones anteriores.

La presente ley tif~epor fin autorizar la panicipacian de Esparta en
el menciOl,¿do Aumento de Recursos del Banco Interamericano de
Desarrollo.

Articulo l."

Se aU'.ori7..a al Gobierno a adoptar cuantas medidas fueren pertinen
tes para que Espaiia participe en el Séptimo Aumento Genetal de los
Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo en los términos
previsto:> l:n IasResoluciones AG-1/9O, AG-2/90 Y AG-3/90, aprobadas
por la Asamblea de Gobernadores de dicha institución el 17 de enero de
1990 y qu~ se publican como Apéndices de la presente Ley.

Ar{[culo 2,"

De conformidad con lo establecido en la citada Resolución AG-1/9O,
se autoriza la suscripción por España de veintiuna mil ciento veinte
(21.120) nuevas acciones del capital del Banco Interamericano de
Desarrollo, por un valor nominal total de doscientos cincuenta y cuatro
millones selt'CÍentos setenta y nueve mil seiscientos noventa y dos
(254.779.692) dólares de los Estados Unidos. De las mismas. serán
pagaderas quinientas veintiocho (528) acciones por un ,'alor nominal de
seis millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y
dos (6.369.492) dólares. Las restantes veinte mil quinie.ntas noventa y
dos (20.592) acciones, por un valor nominal de do~cientos cuarenta y
ocho millones cuatrocientos diez mil do•.cicntos (248.41O.2ool dólares.
tendrán carácter exigible en los términos previstos por el Convenio
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo.

Articulo 3.0

De conformidad con lo estabil.ódo en la Resolución AG-2/90, se
autoriza la realil'lción por España de una nueva contribución al Fondo
de Operaciones Especiales oor importe de ochocientos cinco miliones
seiscientas ochenta v cu&tro mil ochudentas cuarenta v nueve
(805.684.849f~seu;s: .

ArtiCulo 4. 0

Seautori~ al GobiernO a participar en la denominada ~uenta de
FaciJida.Qde FiQanciamientº Intennedio» en los términos establecidos
en.fa KCSo1uciÓft AG·,JJ90 arriba citada.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a los Ministros de Asuntos Extenores y de Economia y
Hacienda a adoptar, en el marco de sus respectivas competencias,
cuantas medidas sean precisas para la ejecución de lo que dispcne esta
Ley.

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
«Buletín Oficial del Estado)).

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autOtidades. que guarden

} hagan guardar esta Ley.

Madrid. 4 de diciembre de 19'KJ.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del GobIerno.
FELIPE GONZ~LEZ M.~RQUEZ

APENDICES

RESOLUCION AG-I¡9Ü

Aumento de 26.500 millones de dólares de Estados Unidos en el
capital autorizado ~. las correspondientes cuotas de suSCripdÓfi

Considerando:

Que el Comitt:' de la Asambka de Gobernadores ha eSlud¡:¡do 1;\
posibilidad de incremt'ntar los recursos oC'l Rmco mt>"¡¡.lilk aU!~1'.'~1i('S

dei capital autorizado y de IllS fc,'cursOs del Fnnao para Oper.,cinr.·~s

Especiales y a través de contribuciones adicionales a la FaCilidad de
Financiamiento Intermedio y ha presentado un informe y las recomen
daciones pertinentes a la Asamblea de Gobernadores;

Que la Asamblea de Gobernadores ha llegado a la conclusión de que
seria conveniente tomar las medidas pJra aumentar el capital aulo.-izado
del Banco: \

Que el .~rtlCulo 11, SeC'CJÓll 2 e). del ConvenIO CODS1¡1Il,nO ,kilbnco
dispone lo relativo a los aumentos de capital del Banco.

La Asamblea de Gobernadores

Resuelve:
SECCIÓ~

Aumento de! capira! oUílJrí::ado

a) Sujeto a las disposiciones ('ontenídas en el párrafo b) de la
presente sección. el capital autorizado de! Banco se aumentará en la
suma de 26.5OCJ.O07.311 dólares de los Estados Unidos de América.
dividido t'n 2.196.722 acciones. cada un.. con un valor nominal
conforme lo dispone el Convenio Constitutivo del Banco.

b) Dicho aumento entrará en vigencia solamente si. a mas tardar.
el 31 de diciembre de 1989 o en otra fecha posterior que el Directoriu
Ejecutivo determine: los países miembros hubiesen depositado en él
Banco el instrumento apropiado por el cual convengan, sujeto a bs
formalidades lega:es que sean adecuadas en los respeet;vos paises,
suscrit-ir. por lo menos, 1.645.(l()() acciones de! aumenlo d~' capital
autorizado de acuerdo con la Sección 2dc esta resolución.

SECCIÓN 2

Suscripciones

a) De acuerdo con d aniculo 11. sección 3. b). del Convenio
Constitutivo de! Banco. cada país miembro podrá suscribir el número
respectivo de acciones que se indica a l'OntinuacióJ1:
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(l) Trasl:ldados a dólar,.. "Jm,'nles de los Estados Un,dos de ·\méri.'a a la tasa de
i ::_f}63A_'~.l~dolar~~ L:~-\ por acnón.runforme a las disposiciorlC'$ del Conveniu Constiluti\o
\.kl- &in·,::o. que establecen qUl" cad.aa(,·óon de t:apital del Banco tendrá un valor nominal de
lli f.·" dÓl.f':' 1'5\ ",pn."\3do en télmtnos de dólar..... de los Estados Unidos de Ameriea del
r....o: le, en vigenCIa al I de en"fO de 195'1. El Asesor Jundíco del Baneo ha pre'-Cnladoun
d_:(id~nL'nc.:n ~ntldode qued~ la \ igencJa de la Segunda Enmienda ~I (~on\'t'OIo (-on~lltutl""O
d.'1 h.md~-f ~fonetano ;nlcrnanOfl..JJ el 1 de abril de 1978. la cualehmmo la pandad de la~
m',c,?d~'<I1 té;'m,n", dL oro. los Dcrecho, E~pecial .......Ie Giro IDEG) han reempla13do al dolar
de lo' fsta<k!> Umdos de -\mérka de 1959 corno unidad de valor uniforme de lav acclO"'" de
,api..i dd Banco. los organm dtre<:l1 vos supt'fiorC'> del Banco auñ no han tomado d"uslÓn
¡¡~,m) \Obre esleasunto

b) Cada país miembro suscriptor deberá notificar al Banco que ha
adoptado todas las medidas necesarias para autorizar su sus::ripción y
ddx~rá proporcIonar al Banco toda la información que al respecto éste
pueda solicitarle.

C) La sUSCripciÓil de cada país miembro al capital adicional
¡:;,.gadero en fectivo se efectuará en las siguientes condiciones:

i} El precio de su~pciónPOr acción ser~ el valo~ no.minal de cada
acción conforme a lo dispuesto por el Convemo ConstitutIvo del B:lOco.

a) Para hacer una contribución de conformidad con e~;a resolu
ción. el país miembro deberá depositar en el B,mco un Instrumento de
Contribución que confirme formalmente la intención del país miembro
de contribuir v esnecifillll<" b unidaq de obligación aplicable v el monto

• SECCiÓN 2

Inslrumel1lO de con!r¡bucióll

Poder de l',nación

Se aplicarán al aumenlO de capital previsto en esta resolucíón las
disposiciones de la Sección 7. bí, de las I"ormas Generales para la
Admisión de Países Extréirregionaks como Miembros dd Banco con la
miS1l!1 fut'rza y efecto que si constaran en esta resolución.

Con arreglo a las disposiciones de esta resolución. los recursos del
Fondo para Operaciones Especiales se aumentarán por medio de
contribuciones adicionales de los países miembros en sumas no menores
a las indicadas para los respectivos países miembros en las Tablas I
y II anexas a esta resolución. en términos de la unidad de obligación
aplicable.

Aumento en los Ti'cunos de! F(dldo

SECCiÓN 1

Considerando:

Que el Comité de la Asamblea d" Gobernadores ha ;~sliidiado la
posibilidad de incrementar los recursos dd Banco mediante 3nm;:-l1tos
del capital autorizado y de los recursos del Fondo para Opcr;;¡;ioncs
Especiales y a través de contribuciones adicionales a la Faciliead de
Financiamiento Intermedío y ha presentado un informe \ las recomen
dacionespeninentes a la Asamblea de Gobernadores: .

Que la Aszmblca de Gobernadores ha llegado a la conclusión de qUé'
sería conveniente tomar las :uedidas para aumentar los recursos del
Fondo para Operaciones E!>pcciales: v

Que el artículo IV. Sección 3. g). del Convenio Constitutivo del
Banco dispone lo relalJVo a los aumentos de los recursos dd Fondo
mediante contribUCIones adieionale!> de 10<; paises miembro!>.

La Asamblea de Gohcrnadorcs.

Resuelve:
SECCiÓ~

RESOLUC ION AG-2j9Ü

Aumento en los recursos del Fondo para Op~racionesEspedale5.
). las correspondientes cuotas de conttibudón

ji) Las suscnpcIones de los países miembros al capItal pagadero en
efectiVO se efectuaran en cuatro cuotas Iguales que serán efectivas.
respecuvamente, el 31 'fe uCtubre de cada año a partir d;:- 1990 \
hasta 1993: ambos inclusive. o en las fechas posteriores que determine
el Dlrectono EJecutivo. y cada cuota se deberá pagar dentro de los
trcl~ta dtas slgmentes a las respectivas fechas en que éstas serán efectivás
segun lo estableCIdo en ~ste II'(;SO.

iii) La suscri¡xión de cada país miemi>ro al capital pagadero en
efecuvo sera pagana totalmente en la moneda del respectivo país. el cual
hará arreglo!> a satisfacción del Banco. que aseguren que su respectiva
mon.:-da. con la qu.:- haya efectuado .:-stos pagos al Banco será libremente
convértlble en las monedas de otros países para los objetivos de las
operacIOnes del Banco o acordará convertir en nombrr 'dci Banco su
respectiva moneda con la que haya efectuado estos pagos en moned~s
de otros países dentro de los objetivos de las ooeraciones del Banco. El
total de las suscripciones del capital pagadero en efectivo c5tará sujeto
a las dIspoSICIOnes del articulo V. SecclDn 1. h). J) del ConvenÍo
Constitutivo del Banco.

iv) El Banco podrá recibir pagarés o "'alores similares no negoci~
bies.. que no devenguen Intereses. en la forma prevista en el artículo V.
SeCCIÓ!1 4. del Convenío Constitutivo del Panco. en reemplazo del pago
mmed.ato del total o de cualqUIer parte de la suscripción de acciones de
capItal pagadero en efectivo por un país miembro. siempre que el
pIrectono EJecutl\J. tomando en consideracié:¡ los propósita~ del
mcremento del ':'apí!a1 y los requcrimientos de de:,cmholsos de los
préstamos a ios cllales 105 recurS0S están comprorr...-tidos. establezca un
calendario conforme al cual dichos ¡)agarés o valcres similares se
pagará:l al Banco.

d) La suscripción de cada país m::xlnbro al carita! exigibie adicional
se efectuará en las siguientes condicioni's:I i) El precio de suscripción por :.c(Íón ser:: el valor nominal Je c<ida
acción conforme a lo dispuesto por el Convenio ConstitulÍvo oe! BanLO.

ií) Las suscripcj(mes de los paíS\?s miembros al capital exigible se
efectuarán en cuatro cuotas iguales. que seráil efectivas. respectiva
mente, el 31 de octubre de cada año a par1lr d.:- 1990 y hasta 199:;. ambos
inclusive. o en ¡as fechas posteriores que determine el DtreCl".;ric
Ejecutivo.

260.956.168
20.942.120
49.604.832
22.293.224

~54.779.692
20.942.120

254.779.692
20.652.596

254779.692
284.214.41;8

22.293.214
38.747.748

6.707.268
254.779.692

43.380.104
56.891.148
20.942.120

410.687.492

164.159.188
24.995.432

122.998.756
328.559.648

1.641.977.908

21.632
1-736

4.1I2j
1.848

2U20
1.736

21.120
1.712

21.120
23.560

1.848
3.212

556
21.120

3.596
4.716
1.736

34.
044 1

13.608
2.072

10.196
27.236

136.112

21.092
1.692
4.008
1.800

20.592 1

1.692
120.592

1.668 1
20.592
22.972

1.800
3.132

544

2~:~Ó~ I
I

4.600
1.692

33.192\

13.2681
2.020 1
9.94Q

26.556
132.708

852

340
52

256
680

3.404

Domini-

....
Tobago ..

Acriones AccionC'S TOlal sU$CripclOn.'S
de capital dt' capllal Tolal expresadas
pagadero acnones cn dólares

en Ck-ctlvO e..giblr de 'os EE. UU. (1)

Miembros regionales

Argentina .. .. ,- 6.352 247.700 254052 3.064.739.124
Bahamas ...... 124. 4.788 4.912 59.255.580
Barba~os 76 2.964 3.040 36.672.832
Bolivia . - ., .. .. _ ..... 508 19.884 20.392 245.997.512
Brasil .. 6.352 247.700 254.052 3.064.739.124

anadá 2.400 93.556 95.956 1.157.558.716
obmbia 1.744 67.964 69.708 840.917.748
osta Rica 256 9.940 10. 196 122.998.756
hile ... . - . . . . . . . 1.744 68.012 69.756 841.496.792

Ecuador '" . .... 340 13.268 13.608 164.159.188
El Salvador 256 I 9.940 10.196 122.998.756
Estados Unidos

19.
004

1
741.108 760.112 9.169.559.712

uatemala ... - . 340 13.268 13.608 164.159.188
Juyana 96 3.684 3.780 45.599.772
aití . .. ' ... 256 9.940 10.196 122.998.756
onduras .... 256 9.940 10.196 122.998.756

amaica .... 340 13.268 13.608 164.159.188
léxico 4.084 159.224 163.308 1.970.055.012
'icaragua 256 9.940 10.196 122.998.756
anamá 256 9.940 10.196 122.998.756
ara uav .. ' 256 9.940' 10.196 122.998.756

.\J¡embras
('x!rarn~~i()nales

Alemania. República
Federal de 540

-\ustria . i 44
Bélgica . I 104
Dinamarca .. 1' 48
Espana 528
finbniliJ i ~
Frann: . I 528
5rad . ¡ 44
.aha . I )5' -8)8

81Japon ..··1
I"orueg¡¡ . . 481
,.':,i,I.'S BajCls .. .... 80
Pnr!ugai . . . . 12
R;:-lUO Cnído .. 5-

8
"881

Suecia .1
S!-1 iza . 1 IIÓl
'1' ugoslavla "'.' ... ¡- 44

Total miembros
cAtrarregionales. ]Q12 152.568 156.4801 1.887.685.9Oli
Subtota! ... \54.792 2.136.220 2.191.012 26.431.125.112
Sin asignar f-'_:..14.:..:3-+-_...;5..:..,:...-6:...7-+__5:.;.._7:..10,-+__6:..8:.;..:..88_2_._19...:9_

loral general. 154.935 2.141.787 2.196.722 26.500.007.311

C
C
C
C

G
G
H
H
J
I\
N
P
P g
Perú ...
República

cana
Suriname
Trini6ad v
Uruguay'
Venezuela

Total miembros I
regionales I 50.880 , 1.983.652 12.034.532 24.543.439.204,



Miércoles 5 diciembre 1990

'de su contribución en dicha unidad. tal como se estabiece en la
Tabla 1 anexa a esta resolución.

b) Sujeto a las disposiciones de la Sección 2. c) siguiente. el
~nstrumento de Contribución constituirá un compromiso incondicional
del país miembro con el Banco de pagar la contribución en la mant:ra
y bajo IQ- términos establecido; o previstos en esta resolución. Para los
efectos de esta resolución. una contribución cubierta por tal Instrumento
se denominará una Contribución incondicional.

clComo caso excepcional. cuando Uf' pab miembro no pueda hacer
un compromiso de una Contribución incondicional debido a su procedi
miento legislativo. el Banco podrá aceptar de tal pais miembro un
I,,¡,írumento de Contribución que contenga la condición de que el pago de
todas las cuotas de la Contribución .:sté sujeto a c:sigmiCiones presupuesta
rias posteriores. Sin embargo. dicho Instrumento deberá incluir el
("cmpromiso dt" bU5Car las asignaciones necesarias a r32-:':1 de lo especifi
cado en la Sección 5. bt de esta resolución. durante el período del
aumento y de notificar al Banco lan pronto se obtenga cada asignación.
Para los efectos. de esta rcwlución una Contribución cubierta por tál
Instrumento se denominará ,ma Contribución condicional. v se considera
rá incondicional en la medida en que se obtengan las' asignaciones.

SECCIÓN 3

E'¡¡rada en l'¡genc/U

a) Ninguna de las contribuciones será pag.¡¡dera a no ser (jue. a más
tardar d 31 de diciembre de 1989 o en la fecha postenor que el
Directorio EJecuti....o determine. los paises miembros hayan depositado
en el Banco los Instrumentos de Contribuciones que representen
Contribuciones incondICionales v condicionales en un monto total no
inferior al equívalen~e de $1 :;0.000.000 del aume:ilu del Fondo para
Operaciones Especiales.

b) Los Instrumentos de Contribución depositados a más tardar en
la fecha de entlada en vigencia del aumento. surtirán efecto en dicha
fecha. \ los Instrumentos de Contribución depositados después de esa
fecha Surtirán efecto en las respectivas fechas de su depósito.

calendario conforme al cual dichos pagarés o valores similares se
pagarán al Banco.

d) Los pagos de cada país mieMbro deberán ser equivalentes a un
monto que. <en términos de la unidad de obligación aplicable. se mdica
para el respectivo país miembro en la Tabla 1 anexa a esta resolución.

e) Las monedas de todos los países miembros en poder de! Banco
provenientes de estas contribuciones adicionales. no estarán sujetas a las
disposiciones sobre mantenimiento de valor del artículo V. Sección 3.
del Convenio Constitutivo del Banco.

1) :\ pesar de las disposiciones de Id Sección 4 anterior. ningún país
miembro estará obligado a hacer un pago respecto de su contribución
excepto en la medida en que su contribución esté disponible pard
compromisos de préstamo tal como se est:lblece en la Sección 5
siguiente.

SECCIÓN 5

CondIciones para e/ compromiso de préstamos

a) Para los efectos de les compromisos de préstamos del Banco.
cada Contribución incondicional se dividirá en cuatro tramos iguales y.
suieto a la Sección 4, b). y la Sección 6 de esta resoluClon. estará
disponible para compromisos de préstamos en la forma siguiente:

i) El primer tramo: A partir del 31 de octubre de 1990 o en la fecha
subsiguiente en que entre en vigel",:a el Instrumt'nto de Contribución
pertinente:

ii) El segundo tramo: A partir del 31 de octubre de 1991:
iii) El tercer tramo: A partir del 31 de octubre de 1992:
iv) El cuarto tramo: A partir del 31 de octubre de 1993.

b) Clda Contribución condicional (a menos que se haya convertido
en incondicional en la fecha debida). pasará a estar disponible para
compromisos de préstamos en el momento y en ia medida en que se haya
convertido en incondicional. lo que deberá ocurrir a razón de una cuarta
parte del monto total en cada uno de los cuatro años abarcados por el
aumento en las fechas establecidas de acuerdo con la Sección 4. b}.
de esta resolución.

SECCIÓN 4 SECCIÓN 6

SECCIÓN 7

Reunión de los paises miembros

Lir:itacíól1 de compromisos

Si !1Ubi~r~ Contribuciones cond!cionales que no se hayan convertido
en In,condIclOnales en la proporc!ón..en la medida v en las fechas
espeCIficadas en la Sección 5. b) anterior respecto a la segunda. tercera
y ~uarta cuotas. el Banco. notificará inmediatamente a todos los ¡Jaíses
mIemb.ros. y aquellos paises mIembros que han hecho Contribuciones
mcondlcI0!1~leso cuyas Contribuciones condicionales se han convertido
en m.condlclonales en .la proporción. en la medida y en las fechas
espe~lficad~s e!1la ~cclón 5. b) anterior. podrán, después de consultar
al DJr~ctono EJecuuvo del Banco. notificar al Banco por escrito que éste
'!.ebe~ a~stenerse de hacer compromisos de préstamos contra sus
lontnbuc.Iones a ~a respecti va. cuota. El monto máxi rno de tale~
compromisos de presiamo redUCidos será en proporción de la medida en
que la cuota ~espectJv!l de la Contribución condiciona! no se HaVa
convertido en meondIclonaL .

Si t:n el procc~o del aume':lto de los recursos del Fondo para
OjJCraClones .EspecIales se p~oduJ<:r~~ atrasos o reajustes en el pago dp
las contn.buc~ones o en su qIspon.IbIhda.d para compromisos de présta
mos que Impidieren o pareCIeran l:npectIr el logro sustancial de los fines
del au!"ento. el Banco convo-:a~j 3 una reunión de los representantes de
los paIses miembros para eX..lmmar la situación v considerar las medidas
pam obtener las comribu\.iones necesaria5. .I

(ABLA I

CO/lfribuciones

a) Cada país miembro hará sus contribuciones en una de las
monedas lib:emente convertibles (1) designadas por el Banco para los
efectos de esta resolución.

b} Las contribuciones se harán en cuatro cuotas iguales que serán
efectÍ\al;.respectivamente. el 31 de octL:bre de cada ano a partir de 1990
v hasta 1993. ambos inclusive. o en las fechas posteriores que determi
nen el Directorio Ejecutivo. y cada cuota de las Contribuc:ones
incondicionales se deberá pagar dentro de los treinta dias siguientes a las
respectivas fechas en que sean efectivas según lo establecido en este
inciso. Los pagos respecto a una Contribución condiciona! se harán
dentro de los treinta dias siguientes en el momento y en la medida en
que para cada cuota se haya eliminado su carácter condicional y se
deberán hacer en las respectivas fechas de pagos anuales establecidas en
las disposiciones anteriores de este pár.-afo.

c) El Bélm;opodrá recibir pagarés o valores similares no negociables
que no devenguen intereses, en la forma prevista en el artículo Y,
Secci<ín 4. del Con ....~nio Constitutivo del Banco. ~n reemplazo del pago
inmediato del total o de cualquier pane de la contribución de un país
miembro a cad'\ cuota, siempre que el DiJector Ejecutivo. tomando en
consideración los propósitos del incremento de los recursos del Fondo
para Operaciones Especiales y los requerimientos de desembolso de los
préstamos a los cuales los recursos están comprometidos. establezca un

(1 J :\lguno'\ paise'i mlcmbro~ pn:~l.alanOS de la región C'~¡x~ran dcn';,'3r un 50 por i OÜ de ~us
euntnbuClone, dd producto de e>ponacíone, lOtrarreglOnale, ,-on el obJeto de fonalecer el
¡>füp'ew de Integración R·pona~.

Cor.tribuciones al aumento del Fondo para operaciones ~,eciales (1)

Pais miembro

Miembros regionales:

Argentina
Bahamas
Barbados
Bohvi::
Brasil
Canadá
Colombil
Costa Rica
Chile ,.

Equlvalenle I Equivalente Equivalentc
en dóIarc'i USA en DEG m en Eel' (2)

,~

11.352.000 8.730.763 10.220.765
258.000 198.427 232.290

35.000 26.918 31.512
-, 926.000 712.182 833.723

11.352.000 8.730.763 10.220.765
11.069.000 8.513.109 9.965.967
3.190.000 2.453.412 2.872.1 l4

457.000 351.476 411.460
3.190.000 2.453.412 2.872.114
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L~¡)J\ J,\:r,tL.:
e-r, fet.' 1:,

134.039.507

EqUI'~,J(fr:h: E~Ul\.ik::1C

en d:--lares eSA ~n DEG 1:;

612.000 477.óO!;
457.000 35 l..+;' 6

82.304.000 b3299.57U
621.000 477.6D8
199.000 153.050
.15 7 00(} 351.·PA
457ilOO :;51.476
62 1.OOü ~77.608

7.947.000 e!! !.996
457.000 ,;) l.--l76
457.000 35 !.476
457UOO 351...;'6

1.57 :.000 i208.24b
621.000 ·P7.6ti8
152.000 116.902
457.(100 351.476

1.243.000 955.985
7.947.000 ().1 ¡ 1.996

14!i.875.000 j 14498.973
i
1
I

7.067.000 I 5.435. ~93
5Ó6.OOO 435.307

1.343.000 I 1.032.894
604.000 í 464.533

6.901.000 1 5.307.523
566.000 I 435.307I

6.901.000

I
5.307.523

559.000 429.924
6.901.000 5.307.523
7.698.000 1 5.920.491

604.000

I
464.533

1.050.000 807.550
182.000 I 139.975

6.901.000 J 5.307.523
1.175.000 I 903.686
1.541.000 1 1.185.175

566.000 I 435.307

51.125.000 I 39.319.967

200.000.000 I 153.3 lIS.940I

.. '1
1

559.! 17
4 ¡ j .46;1I :4.;02.352

I 559. ¡ ¡.,
.1 179.1f.9
i 4114(,0
i 411460
1 559.1 ¡ 7
i :.1 55J)"'t
i 4 ¡ l·i(,¡!

I 411A6U
"¡11.4h()

'.11 L41~44l)
55911"'

.1
136.853
411A60

1.l19134

I 7.155!)76
. t------__--------t------
!
i

País niembro

Ecuador ....
El Salvador .
Estados Unidos
Guatemala
Guyana
Haití
Honduras
Jamaica .'
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perü
República Dominicana
Suriname ..
Trinidad y Tobago
Uruguay ..
Venezuela

Total miembros regionales

Miembros extrarregionales:

Alemania. República Federal de ..
Austria
Bélgica
Dinamarca
Esp..na
Finlandia
Francia
Israel
Italia .....
Japón ..
Noruega .....
Países Bajos
Portugal
Reino Unido
Suecia
Suiza
Yugoslavia

Total miembros extrarregional::s

Gran total

(1) El monto en unidadc~ de oblJgaciún ,,'-~ I.klrrminOJdo por ta~s JI,.' cambIO rt:Jlrc"~ntatl\"as del f~1! Y \,.'1 valor en D~G "h: la~ moni..·d.a~ puhilCaJ\, puf d Fondo \lonl..'tarw i!1lcrn,3.':!On;ll
o el yahlr {"n Eel! -<1(," i-asmoncd.as publH.-:ado por ~ Comisión tle las ComunidJ.&"s Europeas. el 20 de mano de )"989. (Tasa d~ -cambit' para la ¡X-'.lOew· J Ih.'..t<¡ pt~~'-l~f\;·Jolc3.r)

I~) Redondeado a la unidad mas próxima.
Nota: Los paiSl'S mil'-mbros Que no han csJX-~ificado su ur~idad de ohhgaClúfi fomo ~. in<':ira er. la labia anterior. la espt.'cificaran a más tardar al ..:ntregar ~u ln ....1rum('nto de Contrihu':":tm.

TABLA :I

Contribuciones de los pa,ses miembros no regionales al aumento del Fondo para operaciones especiales (Il

1
Contribuóón básica ConlnhucJón St.lpll.'m\.·nl~ria

País miembro

I IEqul\alcmc Equl\alrntl' Equl\aknll' Equi\"akntr EGul\~k'nh.~ Úo.¡ul\ah.·otc
rn dólares US.-\ en DEG (2) en Eel' Cl en dólares US'" rn DEl; !~I en [el' le;

--t
Alemania. República Federa! de .. ! 3.116.000 2.396.499 2.805.489 3.951.000

I

3.038.6941 3.557.280
Austria I 250.000 192.273 225.088 316.000 243.034 284.510..
Bélgica ...... "" ..... 592.000 455.304 533.007 751.000 577.590 676.162
Dinamarca 266.000 204.579 239.493 338.000 259.954 304.318
España ......... 3.043.000 2.340.355 2.739.763 3.858.000 2.967.168 3.473.548
Finlandia 250.000 192.273 225.088 316.000 243.034 284.510
Francia ••• " •.• 0·· 3.043.000 2.340.355 2.739.763 3.858.000 2.967.168 3.473.548
Israel .. . •• o" ••••• 246.000 189197 221.486 313.000 240.727 281.809
ludia <-0-' _, .. 3.043.000 2.340.355 2.739.763 3.858.000 .2.967.168 3.473.548
Japón

i
3.394.000 2.610.307 3.055.785 4.304.000 3.310.184 3.875.104

Noruega 266.000 204.579 239..493 338.000 259.954 304.3!8
Países Bajos 463.000 356.091 416.862 587.000 451.459 528505
Portugal .. 80.000 6!.5"27 72.028 102.000 78448 91.835
Reino Unido 3.043.000 2.340.355 2.739.763 3.858.000 2.967.168 3.473.548
Suecia .: I 518.000 398.391 466.380 657.000 505.295 591.530
Suiza ..... 679.000 522.215 611.337 862.000 662.960 776.10!
Y.ugoslavia 250.000 192.273 225.088 316.000 243.034 284.510

Total 22.542.000 17.336.928 20.295.676 28.583.000 21983.039 25.734."'84--_._-
(I) El mo,nlC) ...~ untdades oc obli¡aC'ión es dI..~lermlnado pt)r t3~S de camblo rcprl~ntatl\a~dd F!\-1i. ~ ~~1 \alor eo DE{I dC' las mO:-h..~dJ.~ pLJhJ¡\~adl,) por d fondo ;\1onrtano tr!~':n~ch)nJi

(> el ~alorl."n ECU de las monedas publicado por la Comisiú!l dl· las Comunidad", Eump.:as. d 20 do mar/o Jo I '1~'1.
'-'LR"dmlo"ado a la unidad más pro~íma.
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RESOLUClON AG-3/9ü

Transferencia de recursas adicionales a la facilidad
de financiamiento intermedio

Considerando:
Que el Comité de la Asamblea de Gobernadores ~a estudiado la

posibilidad de incrementar los recursos del Banco medlant~ aumentos
de! capital autorizado y de los recursos del Fondo para (?peraclOnes
Especiales y a través de contnbuclones adlclOI~ales a la racJlldad de
Financiamiento Intermedio y ha presentado un Informe y las recomen-

, daciones pertinentes a la ,-\samblea de Gobernadores:
Que la .-\samblca de Gobernadores ha d~terminado queel artícu

lo IV. Sección 10.,del Convemo Conslltutl\O del Banco mcluye la
facultad de los Gobernadores de distribuir y asignar a una cuenta
separada, prev'io acuerdo de los miembros. activos de la Reserva
General del Fondo para OperacIOnes EspeCIales para la cual se hayan
previsto recursos de las utilidades nelas de dicho Fondo:

Que de conform!dad con la i{esolución AG-12/83 del. 12 de
diciembre de 1983. titulada «CreaClon de Ulía FaCIlidad de FInanCia
miento Intermedio» la-\samblca de Gobernadores aprobó la creación de
una Facilidad de Financiamiento Intermedia para el Banco: y

Que la Asamblea de Gobernadores ha llegado a la conclusión de que
sería conveniente tomar las medidas para aumentar los recursos de la
Cuenta de Facilidad de Financiamiento Intermedio (la «Cuenta»),

La Asamblea de Gobernadores ,

Resuelve:
SECCIÓN I

Recursos adíciolla/es
Se asignará anualmente ¡¡ la Cuenta un monto agregado equivalente

a i) $8.000.000 para cada 1,;no de los años 1997 hasta 2001. y ii)
$30.000.000 para cada uno de los años 2002 hasta 2010. en ;nanedas
convertibles d,: la Reserva General del Fondo para Operaciones Especia
les (el «fondo»). Esta asignaóón se hará anualmente por la Asamblea de
Gobernadores al momento de aprohar los estados de ganancias y
perdidas de conformidad con e-l Artículo VIII. Sección 2. b). viii) del
Coov·enio. Los montos a los que se refiere este párrafo podrán
modíficarse<apropiadamente parla -\samblea de Gobernadores ¡y..)r
razones apropiadas que estén relacionadas con el financiamiento de la
Cuenta. Estos montos serán adicionales a la asignación que se haría a la
Cuenta de la Resena General del Fondo de conformidad con la
resolución AG- ¡2/83.

SECCIÓN 2
Disposlcioncs relaCIOnada" CO/l la CUCl1lú

Las disposiciones de la resol¡;ción :\G-12183 contenidas en la Sec
ción ·t «l.Jtílización de los recursos». Sccción 5. «Auministración de la
(Ut:nta». Sección 6, «TCrmlOaóón de la Cuenta» y la Sección 7.
«~Jodificaliones». se aplicaran a los recursos adicionales que se suminis
trarán conforme a esta resolución.

SECCIÓN 3
Emrada en ri¡¡/'IICla

Esta resolución entrará en vi[;enc13 unicamentl. si a más tan:lar el 3I
di? d~Clembre de í989 o en la fecha postenor que delermme el DlfectOflo
Eje:mi\o a) hubiera entrado en vlgencía el aumento en el capitel
autorizado v en los recursos del Fondo p~ra OperaclOnes EspeCiales
dis'Jucs:üs én el Documento .-\3·1378. ) b) se hubieran recibido votos
l'n 'favor de esta resolución de paises miembros que representen una
ma)oría de la totalidad de los \',)tos de los países miembros.

contellida ...n los articulas 36. párrafo 3. del Reglamento (( 'EE) 140h;71.
~ 105. apartado 2. del Reglamento (CEE) 574172.

Lo quc: se hace público para conocimiento gene,ai.
Madrid. 8 de noviembre de 1990.-EI S<:cretuio general l~c'n¡co.

JayiLT Jiménez-Ugarte Hernándel.

AClERDO ENTRE LAS AUTORIDADES COMPETE'iTES DE
ESP,:":';A y DlNAl'-tARCA SOBRE REEMBOI SO DE GASTOS

POR PRESTAnONF~O;;¡ E~ ESPECIE DEL SEGi'RO
DE ENFERMEDAD

El Ministerio de T rahaj0 j Seguridad Social de Espana y el
Ministerio de .-\SUnlOS Sociales de Dinamarca. anímaJos por el deseo de
simplificar trámites v procedimientos relativos al reembolso mulU0 de
los importes de los gastos reales correspondientes a las prestaciones en
especie. servidas de forma reciproca a loS beneficianos de cada parte.
biÍsicamente durante sus estanCIas temporales en el territorio de la aIra
y. teniendo en cuenta que el Estado danes mantiene un seguro especial
de enfermedad. que protege durante un mes contra los gaslOs origmados
por enfermedad en viaje de \3caciones a las personas residentcs en
Dinamarca. al amparo de lo dlspue:,to e.1 los articulos 36. aparta
do 3 y 63, apartado 3. del Reglamento (CEE) 1408/71. :, articulo 105.
apartado 2 del Reg13mt:nto (CEE) 574/72. a-:uerdan lo sigLl'eme:

ARTici. LO I

l. Ambas partes renuncian al reembolso de los costes. a cargo de
las Instituciones competentes de la otra par1l'. de las pfl'staciones en
especie. a que se refieren lo~ artíwlos 19.21.2 párrafo segundo. 22. 25.
29. 31. 52 Y55 del Reglamento (CEE) 1408/71. scrvidas por ellas a los
hi.'ndiciarios de dichas ¡ilsti!uciones. con las excepciones que se indican
en el siguiente p~n¡o.

) Se exduy·:n del contenido del apartado an1t'rior los supueste'. a
que se rdiere el punto 2 del articulo 19. ruando requieran inscripción
y dahoración de in\'Cntarios. ) los puntos I.b) y I.c) de los articulos n
y 55. todos ellos del citado Reglamento (CEE) 1408/71.

3. Se considera como requisito ¡mpres(lr1ditJ!e para tal renuncia la
c\istencia del seguro especial de ~njámedad d<lnés, para viajes de
vacaciones de hasta un mes de dune:ón.

Consecuentementc. cualquier eventual modiíicación de diclJo seguro
deberá ser notificada vor escrito por la parte dancsa a ]2 espaúola. quien
podra poner fin al presente -\cuerdo a partir del mumento en que han;
l'l1trado en vigor tal modilicación. comunicándolo pOi escrito dentro ul'

los dos meses Siguientes a la lC{ha de recepcion de la nouticacion
danesa.

:\RTín'LO :;

No ~erá de apli{'ación el párrafo segundo del punto 2 del articulo. 34
dd Reglamento (CEE) 574'72. Los s'lpuestos a que el mismo se rdlere
~e regirál' por la respeclÍ\a k-gislat'ión nacicnal de cada parle. eom SI

se mantu\ iera el r{'embolso de gastos entre InslJlUClones.

AJ{TícILO 3

Se renuncia tambié'n por ambas Partes al reemholsü de> los gastos de
1m rccunocimientos médicos que se contcmplan en el a ,ículo 105 dcl
RLglame>ntG (CEE) 574172.

ARTí~LlO ...

La renun-:-ia al reembols,) Je gastos de las prestaciones en especíe.
que se contielwn en el presente Acuerdo. no excluirá la necesidad de
acrcditación. por los benúiuarios de ambas partes. ~el derecho a la~

mi"ma~. con su;ecion a los roced¡'llentos estableCidos en el Regla
me'.lto (CEE) 574/72.

29492

ARTiClLO 5

L El presente Acuerdo t:ntrar; en vigor el dla en que las autorida
des competentes se hayan comur••cado mutuamente que Sí.: han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación de ese Estado. No obstante
lo anterior. se aplicará a los hechos causados a partir c-:l l de enero
de 1986.

, Las recl2maclOnt~s de rCé,mbolso no liquidadas correspondientes
a h,'chos causados con anteriorio¡'oj a la fecha de entrada en vigor del
presente Acuerdo quedaran sin efecto. Las fact'jras liquidadas no serán
rcintegrad;b.

3. La vigencia de cs:c\'.u,·'do. con la sal\edad que se indica en el
punto 3 cid artículo l." será de un aúo. consider;'ndose prorrogaoo de
forma aut,'matica. ~l:)f el mismo período. en tanto no haya sido
denuncíado por escrito ;:r)r cualquiera de las Partes. antes de iniciarse el
idt:mc tr~mestre del ano en que Sé: desee finalice dirha Vtgl''1cia.

H,::cho en Madrid. el I de Julio de 1990. en dos ejemplares en lengua
española y ~1ncsa, dando fe igualmente ambos textos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLl.X10X de 8 de floviemhre de /990. de la .\"C{'ferafla
General Técnica. por la que ~(- dispone la publícau{),: del
Acuerdo admímstratil"o 'entre la\ autoridades (01l?Pct('/ues"
de Es/x1I1G y Dinamarca sor'e reembolso de gasto) por
prestaCIOnes el'l especíe del Seguro de Edcnncdad. hecho en
Jladrid el/de Julio de 1990.

Esta Secretaría General Técnica ha dispubto,para la debida VIgencia I
y cumplimiento del mismo. la publicaCión del Acuerdo administrativo
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España y el
\otinisterío ,de' Asuntos Sociales de Dinamarca, sobre reembolso de
gas.os :>or prestaeiones en especie del Seguro de Enfermedad, hecho en
Ma,príd el ~ de julio de 1990. en ejecución de la normzlÍv3 comunitaria

Por el '-1ml"l.h:!'Jo ti.: "1 f3n<liO , s...·i!:¡nd~J
,- ~·!~d J.;' :-_sj!Jn:.i.' ~

Pür i-,.'¡ MtOlsteno (k Asuntos StKlak'S.
de Dinarnan.:d.


